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REF.: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA    

RAD. No.  70001310300220220002100 

             

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), doce (12) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho, a resolver el recurso de reposición interpuesto el 

25 de julio de 2023, formulado contra el ordinal primero, del auto 

fechado 8 de febrero de 2023, en el que se aceptó la solicitud de 

llamamiento en garantía realizada por la demandada CLINICA DE 

SALUD MENTAL Y REHABILITACION INTEGRAL MANANTIALES 

S.A.S. a la persona jurídica SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. 

 

En primera medida el despacho observa que el recurso fue 

interpuesto en término dado que la notificación del llamamiento en 

garantía se realizó de forma electrónica en la fecha del 19 de julio de 

2023. 

  

Revisada la actuación se establece que la demanda fue admitida con 

auto del 3 de mayo de 2022 contra LA CLINICA DE SALUD MENTAL Y 

REHABILITACION INTEGRAL MANANTIALES S.A.S., surtiéndose la 

notificación personal de forma electrónica mediante correo del 14 de 

junio de 2022 a la dirección clinicamanantiales@gmail.com en 

cumplimiento del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por lo que la 

demandada tenía la oportunidad de presentar su defensa hasta el día 

19 de julio de 2022, verificando por el despacho que la demandada 

contestó la demanda y llamó en garantía a la empresa aseguradora 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. el día 22 de julio de 

2022, constatándose lo advertido por la apoderada de la aseguradora 

de que la contestación se realizó de forma extemporánea. 

 

Con lo anterior puede concluirse que el despacho erro de forma 

involuntaria al contabilizar los términos, por lo que procederá a 
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declarar la ilegalidad de los ordinales primero y segundo del auto de 

fecha 8 de febrero de 2023 y consecuencialmente, se declarará tener 

por no contestada la demanda por parte de LA CLINICA DE SALUD 

MENTAL Y REHABILITACION INTEGRAL MANANTIALES S.A.S.  

 

Por lo anterior el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declárese de forma oficiosa la ilegalidad de los ordinales 

primero y segundo del auto fechado 8 de febrero de 2023, conforme lo 

considerado en este proveído.  

 

SEGUNDO: Declárese tener por no contestada la demanda por la 

demandada LA CLINICA DE SALUD MENTAL Y REHABILITACION 

INTEGRAL MANANTIALES S.A.S. 

 

TERCERO:  Por sustracción de materia, no hay lugar a dar trámite de 

traslados de la contestación de la demanda y llamamiento en 

garantía.  

 

CUARTO: Reconocer a la abogada KEILIN MONTERROZA OVIEDO, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.102.867.567 y T. P. No. 

331.993 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la empresa de 

seguros SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

CUARTO: Una vez en firme este auto, regresen las actuaciones al 

despacho para proveer conforme corresponda. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La juez,  

 

 

KARINES STELLA BELTRAN AGAMEZ 

JDM/ 
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